
REPUBLICA BEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 0 

A 

  

SESOLUCION N> 92-1=1-1e: 0 237 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el Zi ae enero de 1992 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Noveno «¿el cantón Quito la escritura pública de aumento ce capital 
y reform «e estatutos ce la compañtfa CHOCOLATE ECUATORIANO COMPARÍA 
ANONIMA CHOCOLATECA-? ; 

QUÉ el señor economista blego Sánchez Orejuela, en su cálicac 
oc Gerente ae la compañta, con el patrocinio de la señora abogada 
Evel yn de Sánchez. ha soltcitado la aprobación oe la inguicada escritura 
pública, 3 Cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas as la 
uisma; 

QUE el Departamento ce Inspeccion de Compañias Anónimas y Extran- 
jeras qe la Intengencia de Inspeccion y Control ha presentado el informe 
favorable N“SC TIC. IAE 91.1005, de 29 de novienbre oe 1991; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañtas Anonimas y Extranjeras 
oe la Intendencia ae Derecho Societarto medtante memorando N  DJ-CAE-92-- 
144, 0 27 ae febrero ae 1982, ha emitigo informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que $e ha dado Cum- 
plimiento a los requisitos legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones asignadas meaiante Resoluciones 
Nos. ADM-59285 de 27 de septiembre de 1559 y ADM-99092 de 23 qe febrero 
de 1990, 

RESYELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: aj el aumento de capital «e la compañta 
“CHOCOLATE ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA CHOCOLATECA por VEINTE MILLONES 
TRES MIL SUCRES (S/. 20'003 000,00). con lo que ascienge a TREINTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL _SUCRES - A(S/ 
35'154.000,00). atviaido en 35.154 acciones ordinarias y rominativas 
ce un mil sucres (S/. 1.900,00) cada una; y. b) la reforma de estatutos 
constante en la referida escritura. a 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito tome note al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador. Mercantil ael cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública” “junto con la presente 
Resolución, archive una copla de aticha escritura. y. devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón 
Quito (anote al margen de la matriz de la escritura pública de 19 de 
junto «de 1972, por la cual se constituyo la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
rezón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez. en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar qe la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintencencia de Compañtas, 
en Quito. a l 

2 8 FEB. 1990 
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a Borja Gallegos 
  

— Be. José 

MLB 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No, =37. . 

del Registro Mercantil tomo. 12.23 Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la miemna, de confornidid a lo 

estabiecido un «1 Decr.to 733 di: 22 

de vgomo de 1975. publicado :n cl 

Regisito estiorcia7a de 29 du uyosto 

del mismo año. — Quito, a a. 2 £E.de 
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